
                    Certificado  
 COVID-19 

	 A partir del sábado 7 de agosto de 2021 y hasta nueva disposición, el acceso al Palacio 

Apostólico y a los Jardines de las Villas Pontificias de Castelgandolfo se permitirá sólo a quienes 

posean un Certificado COVID-19 (también llamado Green Pass o certificaciones equivalentes).

	 Además del certificado en formato digital o en papel, el personal encargado del control 

podrá solicitar la exhibición del documento de identidad de la persona, con el fin de comprobar 

su real titularidad.

	 Se ruega, por tanto, llegar al Palacio Apostólico y a los Jardines de las Villas Pontificias 

de Castelgandolfo con la documentación en regla y preparada para el uso, con el fin de facilitar 

las operaciones de control y acceso.

	 Los titulares de reservas realizadas con fecha anterior a esta comunicación deberán de 

todas formas acudir a las Villas Pontificias en posesión de una certificación conforme. En caso 

contrario, se ruega ponerse en contacto con la Oficina de servicios y atención al público a través 

del correo electrónico (help.musei@scv.va) para tramitar el reembolso.
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